RECORTES EN EL PAGO DE LAS AYUDAS SOCIALES

Como sabréis y si no lo sabeís mejor,  porque será señal de que nos os ha tocado esta vez,  han empezado a recortar dinero  en el abono de las ayudas sociales que solicitamos el año anterior.

En Ayuda de Transporte han mandado escrito a varios miembros de la plantilla comunicando que se  iba a proceder a descontar una cantidad abonada  inadecuadamente en el concepto de Plus de Transporte durante los últimos 4 años,  una vez cotejado que el certificado de empadronamiento presentado acredita estar empadronado en localidad diferente  a la que se le tenia establecida para el abono del citado plus de transporte. Las cantidades que están reclamando, sin ninguna explicación de calculo sería la correspondiente a los cuatro últimos años llegando en algún caso a plantear  descontar más  de 800 €, pero sin desglosar ni especificar las diferencias.
Dado que lo que esta establecido en el Acuerdo, es que sea el certificado de residencia y no el de empadronamiento el que determine si hay derecho o no a la percepción del citado plus, hemos acordado elaborar  un escrito firmado por  los Presidentes del Comité de Empresa y la Junta de Personal para solicitar una reunión urgente de la Comisión Paritaria, para aclarar tanto el procedimiento para una aplicación correcta del plus de transporte, como en los casos que  se hubiese detectado  que la residencia fuese distinta a la residencia establecida para el pago, establecer los cálculos y criterios para su reintegro, solicitando igualmente que no se proceda a efectuar esos descuentos hasta la reunión de la Comisión Paritaria. 
Sobre Ayudas Medicas para hijos de empleados municipales han decido igualmente poner la edad de 24 años como tope para recibir dicha ayuda, lo que ha implicado que a algunos miembros de la plantilla hayan recibido notificación comunicando que  no les habían concedido dicha ayuda. Para estos casos se ha solicitado igualmente dado que no hay ni acuerdo, ni por tanto publicidad, de que la edad tope fuese de 24 años que se vuelva a reconsidera la decisión.

En uno y otro caso tendremos el ya habitual recurso contencioso en caso de  que no reconsideren  su decisión, pero primero tenemos que agotar las vías mas rápidas de solución.
